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DESPTDE A DoñA MACARENA MARÍA PAz
MANRíeuEz menri¡rez poR ART. r51 rNcrso r'
oel cóorco DEL TRABAJo DEL FUNcroNARro
QUE INDICA

DECRETO ALCALDICIO N' 7 481
chrllán vlejo, 07 [)IC l02l

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Las facultades que me confiere la Ley N'18.695,
Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, refund¡da con todos sus textos modificatorios.

2. Lo d¡spuesto en el Cód¡go del Trabeio, r€fund¡do,

coordinado y sistematizo por el DFL N"'l del 16 de enero de 2003.
3. Que s¡n perjuicio de ser una entidad pública, la

adm¡nistración de educac¡ón munic¡pal como toda entidad depende de un presupuesto que debe
enconlrarse permanentemente vigiládo y ejeculado conforme a principios de legal¡dad del gasto, equilibrio
presupuestar¡o y san¡dad fnanciera, es por ello, que aclualmente se verifican cie¡tos antecedentes
económicos y adm¡nistrativos de gestiones def¡cientes en el gasto municipal los que son ver¡ficados por el

Director de Control lnterno, don Oscar Espinoza Sánchez, y que se traducen en una deficienc¡a
presupuestaria a fin de año.

4. Así el profesional en su primer análisis trimestral
ind¡ca que la cuenta Gastos en Personal (Sub. 21) a la fecha represenla el 84,45o/o del total del
presupuesto v¡gente de gastos, presenta un avance del 29,7Oo/., al teal¡z un anál¡sis comparativo con
igual fecha del año 2020, se puede mencionar que dicho avance presupuestario era muy similar, ya que

alcanzaba el 29,69% del presupuesto d¡sponible, con un aumento en la d¡spon¡bilidad presupuestaria del

6,69%, respecto al presupuesto ¡nicial, por otro lado el gasto supera el valor proyectado por el

Departamento de Educac¡ón, mot¡vo por el cual durante los s¡guientes trimestres se deben realizar
mod¡f¡caciones presupuestarias con el f¡n de evitar el déf¡c¡t en las cuentas de remuneraciones.
Respecto al cumpl¡m¡ento de lo estipulado en la Ley N'19.070, Artículo 26, inc¡so primero, el
Mun¡c¡pio debe real¡zar los actos adm¡nistrat¡vos para dar cumplimiento a lo establec¡do, ya que
no se da la proporción 80/20, en cuanto a las horas de planta en comparac¡ón a las horas de
contrata.

5. El funcionano cont¡núa explicando que al rev¡sar
los ítem que componen el subtítulo s6 conc¡uyo quo, el 0l Porsonal de Planta, represente e\29,51o/o dol

total del subt¡tulo, con una e.iecución presupuestar¡a del 33,33%, con un aumento en la disponibilidad
presupuestaria del 91,48o/o, respecto al presupuesto inicial, al real¡zar un comparativo de la ejecución
presupuestaria se puede mencionar que es ¡nfer¡or a la presentada al primer trimestre de 2020, que

alcanzo 39,42o/o, si real¡zamos una ejecuc¡ón lineal, los recursos de este subtítulo se deb¡ese
auméntar ya que con la disponibilidad presupuestar¡a existente no es posible finalizar el año 2021,
ya que su ejecución sobrepasa el 25o/o, por lo m¡smo es necesario aumentar la disponibilidad
vigente en un 33% ad¡cional, por último es el ítem que mayor avance presupuestario presenta dentro del

subtítulo 21. En cuanto al ítem 02 Personal a Contrata, representa el 23,82o/o del total del gasto del

subtitulo, con una eJecución presupuestaria del 28,19%, con un incremento en la d¡sponib¡lidad
presupuestaria del 18,03%, respecto al presupuesto ¡n¡c¡al, al realizar un comparativo con el año 2020 se
pued€ menc¡onar quo la ejecuc¡ón es mayor, ya que durante el mismo per¡odo pero del 2O2O alcanzó uñ

21,7Oo/o de avance presupuestario, s¡ realizamos una ejecución lineal, los recursos de este subt¡tulo
se deb¡ese aumentar ya que con la d¡sponib¡l¡dad presupuestaria existente no es pos¡ble finalizar
el año 2021, ya que su ejecución sobrepasa el 25o/o, po¡ lo mismo es necesario aumentar la
dispon¡b¡l¡dad vigente en un 13% ad¡cional. 03 Otras Remuneraciones, este ítem representa el

46,66% del total del gasto del subtitulo, con una ejecuc¡ón presupuestaria del28,17o/o, con una dismtnución

de la d¡sponib¡l¡dad presupuestaria del 19,73%, respecto al presupuesto in¡cial, al realizar un comparativo

con el año 2020 se puede menc¡onar que durante este año, la ejecuc¡ón es menor, ya que en igual periodo

durante el 2O2O alcanzó un 30,03o/o de avance en la ejecuc¡ón presupuestar¡a, durante los sigu¡entes
trimestres se debe realizar una modif¡cación presupuestaria para mantener el equilibrio del
subtitulo, ya que al realizar una ejecuc¡ón lineal los recursos contemplados en el ítem no
alcanzarian, para term¡nar el año, por lo m¡smo es necesario aumentar la disponibil¡dad vigente en

un 13% adic¡onal.
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6. Sin perluic¡o de lo anterior, estas observaciones

continúan en su segundo análisis trimestral señalando que AI revisar los ítem que componen el subtítulo

se concluye que, el 01 Personal de Planta, este representa el 29,51o/o del total del subtitulo, con una

ejecución presupuestar¡a del 66,13% con un aumento en la d¡sponibilidad presupuestar¡a respecto al

presupuesto in¡cial del 91 ,48%, al real¡zar un comparativo de la ejecución presupuestar¡a con el año 2020,

se puede indicar que durante el presente año su ejecuc¡ón es menor, ya que el año anterior alcanzo un

78,93o/o de e.¡ecuc¡ón presupuéslaria, producto del avance presupuestario que presenta el ítem a la
fecha, se debe efectuar una mod¡ficac¡ón presupuestaria durante los s¡guientes trimestres, deb¡do
a que los recursos alcanzarían hasta el mes de nov¡embre.

7. Finalmente, el d¡rectlvo, haciendo un anál¡s¡s

más pormenorizado de la situación, al examinar la cuenta SEP verifica que esta representa el 10,51% del

total de Gastos Presupuestados V¡gentes, con un avance presupuestar¡o del 42,51oh, guarismo que se

encuentra dentro de lo proyectado por el Deparlamento de Educac¡ón, incluso el gasto es menor a los

ingresos percib¡dos durante el período. En cuanto a los subtítulos el que tiene una mayor proporción es el

gasto en Personal con un 69,03% y un avance en su ejecución presupuestaria del 47,98o/o, situac¡ón que

nos ind¡ca que los recursos disponibles debiesen alcanzar hasta f¡n de año, se debe tener presente que

los gastos en personal, no podrán superar el 50% de los recursos que obtenga por aplicación de

eata loy, a menoa que en el Plan do Mejoram¡onto Educat¡vo ao fundamente un porcontaje mayor.
8. Lo anterior nos obliga a restructurar e iniciar

procesos de rac¡onal¡zac¡ón de departamento, donde los cuales deberemos prescindir de los servicios del

trabajador conforme a las normas del art. 161 inciso'1'del Código del Trabajo.

DECRETO:
l. PÓNGASE TÉRiI|NO al contrato de trabajo

celebrado el 27 de agosto de 2018 entre la l. Munic¡palidad de Chillán V¡ejo y doña MACARENA MARÍA

PAZ MANRíQUEZ MARTíNEZ, RUN 16.349.261-K, por los hechos expuestos en el decreto, la cual

conf¡gura la causal del art. 16'! del Código del Trabajo, esto es "necesidades del servicio" a contar de la

fecha de la notif¡cac¡ón del presente decreto.
2. ASIMILESE el presente decreto a su equiva¡ente

como carta de aviso de desp¡do, en conform¡dad al art. 162 del Cód¡go del Trabajo, iñformando a ex

trabajador que sus cotizaciones se encuentran al dia y que su finiquito será extend¡do dentro de los
próximos 10 días en dependencias del Secretario Mun¡cipal u otro ministro de fe conforme al añ. 177 del

Código del Trabajo.
3, NOIFíQUESE A dOñA i/IACARENA i'ARíA

PAZ MANR¡QUEZ MARTíNEZ, PE defecto, conforme al aft. 47 de la ley 19.880

ANÓTESE, N QUESE, REGíSTR E, COMU E Y ARCHÍ E.
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